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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Proceso No. 11001400305520170104000 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero   

Demandante: María Hilda Arévalo Forero. 

Demandado: Oscar Aldemar Pérez y otra. 

 

 

 

Téngase en cuenta que el demandado Oscar Aldemar Pérez Pérez, quedó 

notificado del mandamiento de pago el día 6 de marzo de 2021 conforme las 

disposiciones del artículo 291 y 292 del C.G.P. 

 

Por secretaría contabilícese el término con que cuenta el pasivo para ejercer su 

derecho de defensa y contradicción. 

 

Vencido el plazo legal, ingrese el proceso al despacho para continuar con la 

etapa procesal que corresponde.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

SP  
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